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RESOLUCIÓN NÚMERO:  2401/2018 
  

 
Unidad administrativa 
CONTRATACIÓN 

Exp.: A/OBR-016078/2018  
 

 
 

 
     

 

          

 
Mediante Resolución 1983/2018 de 10 de julio, se acordó el inicio y tramitación del expediente de 
contratación del contrato de obras denominado: ACONDICIONAMIENTO DE LA FINCA C DE LA PARCELA 57, 
POLÍGONO 10 DEL MUNICIPIO DE VILLACONEJOS (MADRID), seguido con el número de expediente en NEXUS 
A/OBR-012109/2018.  Siguiendo las consideraciones realizadas por el Servicio Jurídico en su informe de 25 de 
julio de 2018 (Su ref. 2018/46), se pasó de un procedimiento abierto simplificado con un único criterio de 
adjudicación, a un procedimiento con una pluralidad de criterios. Ante la imposibilidad de realizar este 
cambio en NEXUS sobre el expediente inicialmente dado de alta, se ha procedido al alta de un nuevo número 
de expediente: A/OBR-016078/2018, con el mismo objeto. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 
de noviembre, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Primero.- Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de obras 
denominado: ACONDICIONAMIENTO DE LA FINCA C DE LA PARCELA 57, POLÍGONO 10 DEL MUNICIPIO DE 
VILLACONEJOS (MADRID) seguido con el número de expediente en NEXUS A/OBR-016078/2018, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 162.241,95 euros, justificándose su necesidad por los siguientes 
motivos: 
 
La ejecución de las obras necesarias para realizar el acondicionamiento de la urbanización perimetral de la 
promoción de 40 viviendas realizadas por el IVIMA (actual Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid) en la Urbanización San Isidro del municipio de Villaconejos, con el fin de proceder a la recepción de 
dicha urbanización por parte del Ayuntamiento.  
 
Segundo.- Dejar sin efecto la Resolución 1983/2018 de 10 de julio, por la que se acordó el inicio y tramitación 
del expediente de contratación del contrato de obras denominado: ACONDICIONAMIENTO DE LA FINCA C DE 
LA PARCELA 57, POLÍGONO 10 DEL MUNICIPIO DE VILLACONEJOS (MADRID), seguido con el número de 
expediente en NEXUS A/OBR-012109/2018. 

 
En Madrid, a la fecha de la firma 

LA DIRECTORA GERENTE 
P.D.F.(Resolución 2447/2018 de 2 de agosto) 

El SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

Fdo.: Francisco Javier Carmena Lozano 
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